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4. TITULACIÓN: 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI.
-  Fotocopia del título exigido para el ingreso o documento 
oficial de su solicitud.

- Fotocopia compulsada de los títulos que se aporten.
- Fe de Vida Laboral.
- Fotocopia de contratos.
- Fotocopia del carnet de conducir.

El/La abajo firmante solicita su admisión para la selec-
ción a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos 
y condiciones señalados en la convocatoria anteriormente ci-
tada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los 
datos que figuran en esta solicitud.

En .........................., a ........ de ........................ de ..............

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros.

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Fuente Vaqueros, 12 de julio de 2010.- El Alcalde, Javier 
García Sánchez. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2010, del Ayuntamien-
to de Fuente Vaqueros, de bases para la selección de 
plazas de Limpiador/a.

Por Resolución de Alcaldía núm.  53/2010, de 8 de julio 
de 2010, se aprobaron las bases y la convocatoria para cu-
brir dos plazas de Limpiador/a de Edificios Públicos para este 
Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, en régimen laboral fijo, 
mediante sistema de concurso-oposición. 

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convo-
catoria:

BASES DEL CONCURSO OPOSICIÓN LIBRE CONVOCADO 
PARA PROVISIÓN DE DOS PLAZAS DE PERSONAL LABORAL 

FIJO DE LIMPIADOR/A DE EDIFICIOS PÚBLICOS

1. Normas generales.
1.1. Por Decreto de la Alcaldía de fecha, se convocan 

pruebas selectivas para cubrir dos plazas de personal laboral 
Fijo de Limpiador/a de Edificios Públicos, correspondiente a la 
Oferta de Empleo Público año 2008.

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-
ción la Ley 30/84, la Ley 7/85, de 2 de abril, y Ley 11/99, de 
21 de abril, R.D.L. 781/86, de 18 de abril, R.D. 896/91, de 7 
de junio, el R.D. 364/95, de 10 de marzo, la Ley 7/2007, de 

12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y las 
bases de la presente convocatoria.

1.3. Requisitos: 
A. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas 

selectivas, los/as aspirantes deberán reunir los siguientes re-
quisitos:

a) Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el art. 57 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Esta-
tuto Básico del Empleado Público.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su 
caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

d) No haber sido separado/a mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas 
o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comuni-
dades Autónomas, no hallarse en inhabilitación absoluta o espe-
cial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para 
el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer fun-
ciones similares a las que desempeñaban en el caso del perso-
nal laboral, en el que hubiese sido separado/a o inhabilitado/a.

En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado/ a o en situación equivalente ni haber sido some-
tido/a a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del título de Graduado en Educación 
Secundaria Obligatoria o equivalente.

B. Todos los requisitos a que se refiere la base 1.3 apartado 
A., deberán poseerse en el momento de finalizar el plazo de presen-
tación de instancias y mantenerlos durante el proceso selectivo.

1.4. El procedimiento de selección de los/as aspirantes 
será el de concurso-oposición.

La fase de concurso se celebrará previamente a la fase 
de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo: 

a) Por méritos profesionales: 
- Por cada mes o fracción superior a quince días de servi-

cios prestados, cuando sean por cuenta ajena, en cualquiera de 
las Administraciones Públicas en puesto igual al que se opta, 
acreditado mediante la correspondiente certificación expedida 
por el organismo competente, 0,10 puntos. La experiencia ob-
tenida en el régimen de colaboración social será valorada en 
idénticas condiciones, acreditada mediante la correspondiente 
certificación expedida por el organismo competente.

- Por cada mes o fracción superior a quince días de 
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando 
sean por cuenta ajena, en puesto igual al que se opta, que 
deberán ser suficientemente acreditados a través del contrato 
de trabajo visado por el Inem, junto con certificado de cotiza-
ciones a la S.S., 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran 
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados y 
se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo parcial.

b) Formación: 
- Formación extraacadémica recibida: Se considerará en este 

apartado la asistencia a cursos, seminarios, congresos, jornadas 
o similar, impartidos por organismos públicos y/o oficiales, rela-
cionados con el puesto a desempeñar, valorándose mediante la 
aplicación de la siguiente fórmula: núm. de horas x 0,005 puntos.

Se aplicará la fórmula de valoración a aquellos cursos de una 
duración superior o igual a 10 horas e inferior a 400 horas, y para 
los de una duración superior se valorarán por 400 horas.

Aquellos cursos con menos de 10 horas o que no especifi-
quen su duración, se valorarán a razón de 0,02 puntos por curso. 

- Formación extraacadémica impartida: Se considerarán 
en este apartado los cursos, conferencias, seminarios, comu-
nicaciones a congresos, ponencias, etc., organizados por orga-
nismos públicos y las publicaciones.

Por cada hora de curso: 0,05 puntos.
Por conferencia o ponencia en cursos, seminarios o jorna-

das: 0,15 puntos.
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Por cada comunicación: 0,10 puntos 
Por cada artículo en revista especializada: 0,40 puntos.
Por cada capítulo de libro: 0,40 puntos/núm. de autores, 

sin poder exceder de 1 punto.
Por cada libro: 1 punto/núm. de autores.
La puntuación en este apartado no podrá exceder de 

2,50 puntos.
- Formación académica recibida: Se valorarán titulaciones 

académicas complementarias y directamente relacionadas 
con la plaza, a razón de 1,00 punto por titulación, sin poder 
exceder de 2,00 puntos.

1.5. Aplicación del concurso: Los puntos obtenidos en la 
fase de concurso se sumarán a la puntuación obtenida en la 
fase de oposición a los efectos de establecer el orden defini-
tivo de aprobados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los 
ejercicios de la fase de oposición.

Siendo la puntuación máxima a otorgar en los anteriores 
apartados, la siguiente: Méritos profesionales: 4,00 puntos No 
pudiendo sobrepasar en el apartado de servicios prestados en 
empresas públicas o privadas, 1,50 puntos de los del total de 
presente epígrafe.

Formación: 4,00 puntos
1.6. Fase de oposición.  Constará de los siguientes ejerci-

cios, siendo eliminatorios cada uno de ellos: 
Primer ejercicio: De carácter obligatorio, igual para todos/as

los/as aspirantes, consistirá en contestar por escrito, un cues-
tionario de 50 preguntas tipo test, con tres respuestas alterna-
tivas, en un tiempo máximo de 60 minutos, elaborado por el 
Tribunal inmediatamente antes de su realización, en relación 
con los temas contenidos en los Grupos I y II del Anexo de 
esta convocatoria, debiendo consignarse al menos dos pregun-
tas por cada uno de los temas. El criterio de corrección será 
el siguiente: por cada dos preguntas incorrectas se invalidará 
una correcta. Cuando resulten contestadas correctamente el 
50% del total de las preguntas del cuestionario, una vez resta-
das las invalidadas según la proporción citada, corresponderá 
a 5,00 puntos, puntuación mínima requerida para superar 
el ejercicio, repartiéndose el resto de preguntas contestadas 
correctamente de forma proporcional entre la puntuación de 
5,00 a 10,00 puntos.

Segundo ejercicio: De carácter obligatorio, igual para to-
dos los aspirantes, consistirá en la resolución de un supuesto 
eminentemente práctico, determinado por el Tribunal inmedia-
tamente antes de su realización, de entre las materias conteni-
das en el Grupo II del Anexo a la convocatoria, en tiempo que, 
asimismo determine este.

2. Desarrollo de los ejercicios.
2.1. La actuación de los/as opositores/as se iniciará por 

orden alfabético a partir del primero de la letra A, de conformi-
dad con Resolución de 22 de febrero de 2010, de la Secretaría 
General para la Administración Pública.

2.2. En el Decreto por el que se apruebe la lista de admi-
tidos/ as se determinará la fecha y lugar de celebración del 
primer ejercicio, así como la designación de los miembros del 
Tribunal.

Entre la terminación de una prueba y el comienzo de la 
siguiente, deberá transcurrir un plazo mínimo de 72 horas 
y máximo de 45 días. Una vez comenzadas las pruebas, no 
será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de 
la celebración de las restantes en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. Estos anuncios se harán públicos en los locales donde 
se hayan celebrado las pruebas anteriores, con doce horas de 
antelación al menos al comienzo de las mismas, si se trata del 
mismo ejercicio, o de 24 horas, si se trata de uno nuevo.

2.3. El Tribunal adoptará, siempre que sea posible, las 
medidas oportunas para garantizar que los ejercicios escritos 
sean corregidos y valorados sin que se conozca la identidad 
de los/as aspirantes.

2.4. En cualquier momento los Tribunales podrán requerir 
a los/as aspirantes para que acrediten su personalidad.

2.5. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada 
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as del pro-
ceso selectivo quienes no comparezcan.

2.6. El programa que ha de regir estas pruebas selectivas 
es el que figura publicado como Anexo.

2.7. Si durante el transcurso del procedimiento llegara a 
conocimiento del Tribunal que alguno/a de los/as aspirantes 
ha incurrido en inexactitudes o falsedades deberá dar cuenta 
a los órganos municipales competentes, a los efectos que pro-
cedan.

3. Calificacion de los ejercicios.
3.1. Los ejercicios de la oposición se calificarán de la 

forma siguiente: 
a) Primer ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
b) Segundo ejercicio: Se calificará de 0 a 10 puntos, siendo 

necesario para aprobar obtener un mínimo de 5 puntos.
3.2. La puntuación total de las pruebas vendrá determi-

nada por la suma de las puntuaciones obtenidas en las fases 
de concurso y oposición.

3.3. En caso de empate el orden se establecerá aten-
diendo a las mejores puntuaciones obtenidas en el segundo 
ejercicio de la oposición.

4. Solicitudes.
4.1. Las solicitudes serán facilitadas en el Registro Gene-

ral de Entrada de este Ayuntamiento.
A la solicitud se acompañará el resguardo de haber ingre-

sado los derechos de examen, según la Ordenanza fiscal, el 
devengo de la tasa se producirá en el momento de la solicitud 
de inscripción en las pruebas correspondientes, siendo nece-
sario el previo pago de la tasa para la tramitación de la solici-
tud, no siendo admisible su abono en fase posterior. La falta 
de justificación del abono de los derechos de examen, dentro 
del plazo establecido, determinará la exclusión del aspirante. 
Por tanto, la no inclusión en la lista de admitidos otorga el 
derecho a la devolución de las cantidades depositadas, previa 
solicitud expresa del interesado.

Los/as nacionales de los demás estados miembros de la 
Unión Europea deberán acompañar igualmente a la solicitud 
la acreditación de la nacionalidad y, en su caso, el vínculo de 
parentesco, el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del 
nacional de un Estado miembro de la Unión europea con el 
que tenga vínculo.

4.2. Las solicitudes dirigidas al Sr. Alcalde, se presenta-
rán en el plazo de veinte días naturales contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado, después de la publicación íntegra 
en el Boletín Oficial de la Provincia y en el de la Junta de Anda-
lucía. Podrán presentarse:

- En el Registro General de este Ayuntamiento, ubicado en 
Plaza Doctor Pareja, 1.

- A través de las oficinas de Correos, debidamente certi-
ficadas.

- A través de las representaciones diplomáticas o consu-
lares correspondientes, las suscritas por los españoles en el 
extranjero.

- Y, asimismo en la forma establecida en el art. 38.4 de la 
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3. Los derechos de examen serán de 20,00 euros y se in-
gresarán en la cuenta corriente núm. 3023 0044 07 0440123107, 
de la Caja Rural de Granada, Oficina de Fuente Vaqueros.

4.4. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase de 
concurso, acompañarán a sus instancias los documentos acredi-
tativos de los méritos y servicios a tener en cuenta conforme a la 
base 1.4, además de enumerarlos en la solicitud. Los documen-
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tos habrán de ser originales, o en caso de presentarse fotocopias, 
debidamente compulsadas o cotejadas por órgano competente, 
previa exhibición del original, según el trámite establecido en el 
art.38.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, con la nueva redacción dada con la Ley 4/99.

4.5. Los méritos o servicios a tener en cuenta, estarán 
referidos a la fecha en que expire el plazo de presentación de 
instancias.

4.6. En el supuesto de tratarse de servicios prestados en 
el Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, se acreditarán de oficio 
por la Sección de Selección de Personal, siempre a petición 
del/la interesado/a. En el caso de que estos servicios sean 
acreditados mediante certificación aportada por el/la aspi-
rante, la Sección de Selección de Personal acreditará de oficio 
los servicios prestados correspondientes a los días transcurri-
dos, desde la fecha de la mencionada certificación hasta la 
fecha de terminación del plazo de presentación de instancias.

4.7. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán 
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del 
interesado.

5. Admision de los/as aspirantes.
5.1. Terminado del plazo de presentación de instancias 

el Sr. Alcalde dictará resolución declarando aprobada la lista 
de admitidos/as así como la de excluidos/as, con indicación 
de las causas y el plazo de subsanación de defectos. En di-
cha resolución, que se publicará en el BOP, se indicarán los 
lugares en que se encuentran expuestas las listas certificadas 
completas de aspirantes admitidos/as y excluidos/as y el lugar 
y fecha del comienzo del primer ejercicio.

5.2. Los/as aspirantes excluidos/as dispondrán de un 
plazo de diez días contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución, para subsanar los defectos que hayan 
motivado su exclusión.

6. Tribunal.
6.1. El Tribunal calificador que tendrá la categoría 3 de 

las recogidas en el Anexo IV del R.D. 462/2002, de 24 de 
mayo, cuyos miembros deberán poseer un nivel de titulación 
igual o superior al exigido para el ingreso en las plazas con-
vocadas, estará integrado por: un Presidente y suplente, cua-
tro Vocales, titulares y suplentes y un Secretario, titular y su-
plente, debiendo ajustarse su composición a los principios de 
imparcialidad y profesionalidad de sus miembros y se tenderá, 
asimismo, a la paridad entre hombre y mujer. Todo ello de 
conformidad con el art. 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

6.2. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos, de tres de sus componentes. 

6.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo Sr. Alcalde, cuando concurran en ellos alguna 
de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/92, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, o si hubieran realizado tareas 
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en 
los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de 
conformidad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

6.4. El/la Presidente/a del Tribunal podrá exigir a los 
miembros del mismo, declaración expresa de no hallarse 
incursos en las circunstancias previstas en el art. 28 de la 
Ley 30/92. Asimismo los/as aspirantes podrán recusar a los 
miembros del Tribunal cuando concurran las circunstancias 
previstas en el párrafo anterior. 

6.5. El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han su-
perado las pruebas selectivas un número superior al de vacan-
tes convocadas. Las propuestas de aprobados que contraven-
gan este límite serán nulas de pleno derecho.

No obstante lo anterior, se estará a lo dispuesto en el 
art. 61.8, último párrafo, de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
Estatuto Básico del Empleado Público.

6.6. Los/as miembros del Tribunal son personalmente 
responsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la 
realización y valoración de las pruebas y para la publicación 
de sus resultados.

6.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus 
trabajos de asesores/as especialistas, quienes se limitarán al 
ejercicio de sus especialidades técnicas, que serán la única 
base de su colaboración con el órgano de decisión.

6.8. Por resolución de la Alcaldía se procederá al nombra-
miento de los/as empleados/as públicos que deban colaborar 
temporalmente en el desarrollo de los procesos de selección, 
con las competencias de ejecución material y ordenación ad-
ministrativa de los distintos ejercicios que en cada prueba se-
lectiva les atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito 
a dicho Tribunal y ejercerá sus funciones de conformidad con 
las instrucciones que éste le curse al efecto.

6.9. Las resoluciones de los Tribunales vinculan a la Ad-
ministración, sin perjuicio de que ésta, en su caso, pueda pro-
ceder a su revisión, conforme a lo previsto en el arts. 102 y ss. 
de la Ley 30/92.

7. Lista de aprobados/as, presentación de documentación 
y nombramiento como funcionarios/as.

7.1. La lista de aprobados/as de cada ejercicio se publi-
cará en los locales donde se hayan celebrado los mismos, así 
como en los tablones de Edictos de la Corporación.

7.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal 
hará público el anuncio de los/as aspirantes aprobados/ as, 
que no podrán exceder de las plazas objeto de esta convoca-
toria, con especificación de la puntuación total obtenida por 
los mismos sumadas las fases de concurso y oposición. Dicho 
anuncio será elevado al Excmo. Sr. Alcalde con propuesta de 
los/las candidatos/as para el nombramiento de funcionarios/as.

7.3. En el plazo de veinte días naturales los/as aspirantes 
que figuren en el anuncio a que se refiere la base anterior 
deberán presentar en la Sección de Personal de este Ayunta-
miento la documentación acreditativa de los requisitos expre-
sados en la base 1.3.

7.4. Quien tuviera la condición de funcionario/a público/a
estará exento de justificar las condiciones y requisitos ya acre-
ditados para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre-
sentar únicamente certificación del Ministerio u organismo de 
quien dependa, acreditando su condición y demás circunstan-
cias que consten en su expediente personal. Caso de ser fun-
cionario/a de carrera del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, 
se aportará de oficio la documentación.

7.5. Si dentro del plazo fijado y salvo los casos de fuerza ma-
yor no presentare la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carece de algunos de los requisitos señalados 
en la base 1.3, no podrá ser nombrado funcionario y quedarán 
anuladas sus actuaciones sin perjuicio de la responsabilidad en 
que pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

7.6. El plazo para tomar posesión será de un mes a con-
tar desde la notificación del nombramiento al/la interesado/a, 
suponiendo la falta de este requisito la renuncia al empleo.

La adquisición de la condición de funcionario/a será se-
gún lo previsto en el art. 62 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, 
del Estatuto Básico del Empleado Público.

8. Norma final.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos 

se deriven de estas agotan la vía administrativa, pudiendo in-
terponer los/as interesados/as recurso contencioso-administra-
tivo ante la Sala de Granada del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
al de la publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de 
Estado. No obstante, pueden interponer recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes a contar desde la mencionada 
publicación, o cualquier otro recurso que estimen procedente.



Página núm. 88 BOJA núm. 164 Sevilla, 23 de agosto 2010

A N E X O 

GRUPO I

1. La Constitución Española de 1978: Principios Genera-
les. Características y Estructura. 

2. Personal al servicio de la Entidad Local. Derechos y 
deberes del personal al servicio de los entes locales. 

GRUPO II 

3. Nociones básicas de vigilancia, y custodia de edificios e 
instalaciones. Actuación en caso de emergencia. 

4. La suciedad. Origen y eliminación. Clases de suciedad. 
¿A qué llamamos limpiar?

5. Los productos químicos. Clasificación y aplicaciones 
en limpieza de edificios.

6. Sistema de limpieza. Barrido húmedo. Fregado con 
mopa. Limpieza de mobiliario. Limpieza de servicios. Limpieza 
de cristales. 

7. Clases de suelos y sus tratamientos a efectos de limpieza.
8. Principales útiles que se emplean en limpieza y cómo 

se manejan. 
9. Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales: Ob-

jeto y ámbito de aplicación. Nociones básicas de Seguridad e 
Higiene en el Trabajo. 

10. Igualdad de oportunidades. Principios de Igualdad: 
Marco Normativo Español. 

ANEXO II

SELECCIÓN DE PERSONAL 
SOLICITUD DE ADMISIÓN

1. PLAZA A QUE SE ASPIRA: 
 • Funcionario/a  • Laboral
Régimen de provisión: Concurso-Oposición Libre

2. CONVOCATORIA:
Fecha de publicación del anuncio en el BOE: ............................ 

3. DATOS PERSONALES:
 Nombre: 
 DNI: 
 Apellidos: 
 Domicilio a efectos de notificaciones: 
 Población: 
 Código Postal: 
 Provincia: 
 Teléfonos de contacto: 
 Nacionalidad: 

4. TITULACIÓN: 

5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA: 
- Currículum vitae.
- Fotocopia del DNI.
-  Fotocopia del titulo exigido para el ingreso o documento 
oficial de su solicitud.

- Fotocopia compulsada de los títulos que se aporten.
- Fe de Vida Laboral.
- Fotocopia de contratos.
- Fotocopia del carnet de conducir.

El/La abajo firmante solicita su admisión para la selec-
ción a que se refiere la presente instancia y declara que son 
ciertos los datos consignados en ella y que reúne los requisitos 
y condiciones señalados en la convocatoria anteriormente ci-
tada, comprometiéndose a probar documentalmente todos los 
datos que figuran en esta solicitud.

En .........................., a ........ de ........................ de ..............

Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Fuente Vaqueros. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía admi-
nistrativa, se puede interponer alternativamente o recurso de 
reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la 
Alcaldía de este Ayuntamiento de Fuente Vaqueros, de confor-
midad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o recurso 
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Granada, en el plazo de dos meses a contar 
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de 
conformidad  con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si optara 
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel 
sea resuelto expresamente o se haya producido su desestima-
ción por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar 
cualquier otro recurso que estime pertinente.

Fuente Vaqueros, 12 de julio de 2010.- El Alcalde, Javier 
García Sánchez. 

 ANUNCIO de 11 de agosto de 2010, del Ayunta-
miento de Huércal de Almería, de corrección de erro-
res de las bases para la selección de plazas de Policía 
Local.

Se informa que la corrección de errores materiales pu-
blicados en el BOP de Almería, edicto numero 148, de fecha 
4 de agosto de 2010, en relación a la convocatoria Oferta de 
Empleo Público de 2009, en categoría de Policía Local, a saber:

Personal funcionario, Policía Local, donde dice estar en 
posesión de los permisos de conducción de las clases A y B, 
con autorización para conducir vehículos prioritarios cuando 
utilicen aparatos emisores de luces o señales acústicas espe-
ciales (BTP), debe decir estar en posesión de los permisos de 
conducción de las clases A2 y BTP.

Donde dice en eI plazo de veinte días naturales, debe de-
cir veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la publi-
cación en el BOE de la presente convocatoria.

Se informa que se ha advertido error material en el edicto 
publicado en el BOP de Almería número 138, de fecha 21 de 
julio de 2010, correspondiente a convocatoria Oferta de Em-
pleo Público 2009, en categoría de Policía Local, a saber:

Personal funcionario, Policía Local, donde dice importe 
de los derechos de examen que asciende a 17 euros, debe 
decir 30 euros, vista ordenanza fiscal reguladora de las tasas 
por expedición de documentos administrativos vigente en este 
Ayuntamiento, publicada en el BOP de Almería número 125, 
de fecha 3 de julio de 2006.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Huércal de Almería, 11 de agosto de 2010.- El Alcalde, 
Juan Ibáñez Sánchez. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 29 de julio de 2010, de la Sdad. 
Coop. And. Capitán Cortés y la Sdad. Coop. And. Santí-
simo Cristo de Chircales, de fusión. (PP. 2085/2010).

En asamblea general ordinaria de sociedades, celebradas 
en segunda convocatoria en Valdepeñas de Jaén (Jaén), el día 


